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8111 Ema. continúa sin· novedad en éHla gar, al apetecide arreglo- parroquial en1 el 
corte. · · 

., 'I' ,., •' 

' :IIIINISTBBIO Dit GB-4,CIA Y JUSTlCIA, 

Negocios e'cle~iáslicos,-Negociado 2. o_:. 
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breve . termino que el Coµcorclato rec~ 
mienda; 'Fal fu~ e1 .objeto del real decreto 
de 21 de noviembre de •18iH, y consi'.'" 
guiente real ~édula de 30 de di~iembre:del 
mismo año, qué prevenian á los ordinarios 
diocesanos nombrasen .desde luego vicarfos 
foráneos amovibles ad nutum, con el, tí tul~ 
de ·Arciprestes , uno por lo menos en cada 

• Por el articulo ~U. del Conoordalo; cele- partido judicial, para oirlos cqmo quiere el 
brado eu 1854, coil l¡t Santa Sede, se• pre:- Concordato en este asunto, y evitar asi mas 
vino .que los muy reve~mlos arzobispos y fácilu1ente dudas y obstáculos al desenvolvi~ 
reverendos obispos habian de·procecer des- ·miento del arreglo. Tal fué tambien. el oh~ 
de-luego á form~r.:un riuevoA1rreglo y de- J'eto de otra real cooula diriuida en 3 de 
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marcnaión parroquial:'- de .sus. respectivas enero de 4 85 + á, los .mismos ordinarios 
d~esis, tomai1do por. su· :parte todas Jas diocesanos; ~n la qne contando S. M . .la 
disposiciones necesarias á fin de que pudiera :Reina (Q; D: G.) eón el,oelo y pastoral so
~rse•,por concluido: y poperse._en eje~ucion licitud de los prelados, y siu coartarles en 
dicho- arreglo., prévio el acuerdo· ·del -go- manera/ alguna la libertad de dicJar .lo que 
b~rno de• Si M~; 'en el -menot tél'mino ·po- eslimase_n, mas .conveniente al. mejor servfoio 
sible. : : .' ,:· , , : · · , ., ·, de la,le¡lesia y del.Eslado,.los escitaba á que 
· No ,era dable .que' un negocio do tanta al formar y .concluir en el menor. término 

gravedad·é importancia para la Jglesia Y,· el posible la demarcacion y arreglo de parro
Estado se mirase con censurable apatia : é quías, tuviera() pl'eS(:lnle algunas bases ó re
indiferencia por el gobierno,· y·con efecto, glas:que se insertaron en dicho doottniento; 
mostrando afribuirle la preferencia qué re- y les rogaba observasen cierlas prescrip
clamal, 1dictó desdé luego varias. disposi- ciones, qué e~presó y redujo á catorce pun
. ciones, cuyo objeto fué facilitar y uniformar los, el primero de los cuales se referia á que 
cual conviene los trabajos necesarios, y lle- instruyesen separadamente, ó sea por arci-


